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El texto refundido del Estatuto de los Trabajadores queda 
modificado como sigue:  

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 4, que 
queda redactado en los términos siguientes:  

«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su 
dignidad, comprendida la protección frente al acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.»  

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añaden dos 
nuevos apartados 4 y 5 al artículo 17, en los siguientes términos:  

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones 
del empresario que supongan un trato desfavorable de los 
trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la 
empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a 
exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.»  

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la 

negociación colectiva podrá establecer medidas de acción positiva 

para favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones. A tal 

efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones 

de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de 
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idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del 

sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que 

se trate.  

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de 

medidas en las condiciones de clasificación profesional, promoción y 

formación, de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, 

tengan preferencia las personas del sexo menos representado para 

favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de 

trabajo de que se trate.»  

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se 
ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.»  

Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente 
redacción:  

«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución 

de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los términos 

que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 

llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en 

aquélla.»  

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 37, que 
queda redactado del modo siguiente:  
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«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.»  

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo primero del apartado 
5 del artículo 37, quedando redactados en los siguientes términos:  

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve 
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.  

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o 
acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.  

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos trabajen.»  

«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo 
algún menor de ocho años o una persona con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquélla.»  

Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en 
los siguientes términos:  

«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de 
vacaciones de la empresa al que se refiere el párrafo anterior 
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de 
esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del 
permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al 
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finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan.»  

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del ar-tículo 45, 
quedando redactada en los siguientes términos:  

«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción 
o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración 
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de 
seis años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus 
circunstancias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales 
competentes.»  

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda 
redactado del modo siguiente:  

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 
excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el 
final de la anterior excedencia.»  

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del 
apartado 3 del artículo 46, que quedan redactados del modo 
siguiente:  

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en 
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.  

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración 
no superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor 
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por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado 
de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.  

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo 
de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No 
obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.»  

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, quedando 
redactados en los siguientes términos:  

«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de 
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del 
segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la 
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con 
independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 
que reste del período de suspensión, computado desde la fecha del 
parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre 
hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de 
fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de 
trabajo.  

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la 
madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al 
iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por 
que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de 
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por 
maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 

23008 – JAÉN 
e-mail: politicasindical@fspjaen.com 
 



Federación de Servicios Públicos de Jaén 
(Adherida a la ISP y a la IPCTT) 

 
 

Comisión Ejecutiva Provincial 
Política Sindical 

 
 

Pº Estación, 30 – 2º planta  
Teléf. 953 25 47 12  Fax 953 26 66 45 

para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.  

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su 
actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las 
normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá 
derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que 
hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el 
ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.  

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a 
continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, 
a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir 
de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 
seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre.  

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros 
en que el neonato precise, por alguna condición clínica, 
hospitalización a continuación del parto, por un período superior a 
siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como 
el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente 
se desarrolle.  

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el 
artículo 45.1.d) de esta Ley, la suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de 
adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a 
partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a 
elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 
períodos de suspensión.  

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de 
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán 
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos 
ininterrumpidos y con los límites señalados.  
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En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la 
suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas 
previstas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en 
caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.  

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o 
acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este apartado 
tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que 
ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a 
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.  

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán 
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, 
previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, 
en los términos que reglamentariamente se determinen.  

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en el 
presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.  

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho 
durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere 
este apartado, así como en los previstos en el siguiente apartado y 
en el artículo 48 bis.»  

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo 
durante la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 
26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se 
inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el 
lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, 
cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su 
estado.»  

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente 
redacción:  
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«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.  

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato durante trece días 
ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido 
de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 
48.4.  

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al 
otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este 
derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de 
los interesados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno 
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad 
únicamente podrá ser ejercido por el otro.  

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el 
periodo comprendido desde la finalización del permiso por 
nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de 
la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 
finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o 
inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.  

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá 
disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de 
jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el 
empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente.  

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida 
antelación, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, 
en su caso, en los convenios colectivos.»  

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado 
en los siguientes términos:  

«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos 
en el apartado 1 de este artículo o la decisión extintiva del 
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empresario tuviera como móvil algunas de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se 
hubiera producido con violación de derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, 
debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no 
concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el empresario, 
con independencia de los demás efectos que procedan, estará 
obligado a abonar los salarios correspondientes a dicho periodo. La 
posterior observancia por el empresario de los requisitos 
incumplidos no constituirá, en ningún caso, subsanación del 
primitivo acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con 
efectos desde su fecha.  

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:  

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o 
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, 
o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho periodo.  

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se 
refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno 
de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y 
la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo 
de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo 
o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.  

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo 
al finalizar los periodos de suspensión del contrato por maternidad, 
adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.  
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Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, 
en esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por 
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del 
derecho a los permisos y excedencia señalados.»  

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 54, 
quedando redactado en los siguientes términos:  

«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso 
sexual o por razón de sexo al empresario o a las personas que 
trabajan en la empresa.»  

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda 
redactado del siguiente modo:  

«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se 
produzca con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador.  

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:  

a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o 
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, 
o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dicho período.  

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se 
refiere la letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno 
de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y 
el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo 
de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo 
o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley.  
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c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo 
al finalizar los períodos de suspensión del contrato por maternidad, 
adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran 
transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.  

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, 

en esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 

relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los 

permisos y excedencia señalados.»  

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al número 1 del 

apartado 1 del artículo 64, en los siguientes términos:  

«También tendrá derecho a recibir información, al menos 

anualmente, relativa a la aplicación en la empresa del derecho de 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

entre la que se incluirán datos sobre la proporción de mujeres y 

hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su 

caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la 

igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 

establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.»  

Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9del apartado 1 

del artículo 64, así como un nuevo número 13 en el mismo apartado 

1, en los siguientes términos:  
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«c) De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.»  

«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento 

y puesta en marcha de medidas de conciliación.»  

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 

85, con la redacción siguiente:  

«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el 

contenido de los convenios colectivos, en la negociación de los 

mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas 

dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de 

igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III del 

Título IV de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres.»  

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 

85, con la redacción siguiente:  

«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se 

reconoce a las partes, a través de la negociación colectiva se 
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articulará el deber de negociar planes de igualdad en las empresas 

de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:  

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de 

negociar se formalizará en el marco de la negociación de dichos 

convenios.  

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el 

deber de negociar se formalizará a través de la negociación colectiva 

que se desarrolle en la empresa en los términos y condiciones que se 

hubieran establecido en los indicados convenios para cumplimentar 

dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de 

complementariedad.»  

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, quedando 

redactado, en los siguientes términos:  

«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la 

autoridad laboral velará por el respeto al principio de igualdad en los 

convenios colectivos que pudieran contener discriminaciones, 

directas o indirectas, por razón de sexo.  

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la 

Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunidades 
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Autónomas, según proceda por su ámbito territorial. Cuando la 

autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción competente por 

entender que el convenio colectivo pudiera contener cláusulas 

discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer 

o de los Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, 

según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 3 del artículo 95 de la Ley de Procedimiento Laboral.»  

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima, en 
los siguientes términos:  

«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias en materia de 
conciliación.  

Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en 
relación con el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente 
se resolverán por la jurisdicción competente a través del 
procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»  

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional decimoctava, 
en los siguientes términos:  

«Disposición adicional decimoctava. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida.  

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el 
artículo 37, apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a tener en cuenta a 
efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en esta Ley, 
será el que hubiera correspondido al trabajador sin considerar la 
reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no hubiera 
transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha 
reducción.  
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2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior 
en los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos 
establecidos en el párrafo décimo del artículo 48.4 y en el artículo 48 
bis.»  

 

Además se añaden las siguientes disposiciones relativas a la 
Negociación Colectiva: 

Disposición transitoria cuarta. 

 Régimen de aplicación del deber de negociar en materia de 

igualdad.  

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en 

materia de igualdad, según la redacción dada por esta Ley, será de 

aplicación en la negociación subsiguiente a la primera denuncia del 

convenio que se produzca a partir de la entrada en vigor de la 

misma. 

 

Disposición final quinta. 

 Planes de igualdad y negociación colectiva.  

Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta 

Ley, el Gobierno procederá a evaluar, junto a las organizaciones 

sindicales y asociaciones empresariales más representativas, el 
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estado de la negociación colectiva en materia de igualdad, y a 

estudiar, en función de la evolución habida, las medidas que, en su 

caso, resulten pertinentes.  

Disposición final sexta.  

Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del 

acoso por razón de sexo en la Administración General del Estado.  

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al 

acoso sexual o por razón de sexo regulado en el artículo 62 de esta 

Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.  
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